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Doctora 
MARTHA LUCIA MOGOLLON. 
JUZGADO 03° CONTENCIOS ADMINISTRATIVO  
CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA. 
E.  S.  D. 
 

PROCESO  : PROCESO Nº 2019 – 00150 

REFERENCIA           : ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
  

DEMANDANTE : GEOVANNIS QUEJADA MORENO. 

DEMANDADO :  NACION – MINISTERIO DE DEFENSA. 

  

ASUNTO  : ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Yo, ALVARO RUEDA CELIS, obrando en mi calidad de apoderado de la parte actora, 
reconocido dentro del proceso de la referencia, allego ante esta corporación en término 
y oportunidad legal mis ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, mediante los cuales me 
permito reafirmar el derecho que le asiste a mi poderdante del mantenimiento del poder 
adquisitivo de su pensión: 

 

Señor Juez, por medio de este documento me permito aportar argumentos sustentados 
en legislación y jurisprudencia reciente, que le permitirán obtener elementos de juicio 
para que en su sana crítica se acceda a las pretensiones presentadas en la demanda. 
Para ello desarrollare los siguientes puntos, así: 

1- El Derecho al mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones es un 
derecho de orden constitucional e imprescriptible. (Corte Constitucional 
sentencias   

2- El H. Consejo de Estado, ha fijado una línea jurisprudencial en el sentido de que 
el reajuste de las asignaciones de retiro con aplicación del IPC no prescribe. 

3- La prescripción aplicable en los procesos de la referencia es la cuatrienal 
establecida en los decretos 1211, 1212 y 1213 de 1990.  

 

En la demanda se están solicitando, básicamente dos aspectos a saber: 

A. El reajuste de la asignación de retiro aplicando la diferencia entre el 

porcentaje incrementado de conformidad a la Escala Gradual Porcentual y el 

Índice de Precios al Consumidor IPC, del año anterior, 

B. El pago de las diferencias que se reflejen del reajuste solicitado con 

aplicación del fenómeno jurídico de la prescripción cuatrienal de conformidad 

a lo establecido sobre la materia en los decretos 1211, 1212 y 1213 de 1990. 

 

1. EL DERECHO AL MANTENIMIENTO DEL PODER ADQUISITIVO DE LAS 
PENSIONES POR SER ESTÉ DE ORDEN CONSTITUCIONAL ES 
IMPRESCRIPTIBLE 

 



2 
 

Manifiesto al Despacho, existe una extensa jurisprudencia emanada de los órganos de 

Cierre de la Jurisdicción Constitucional y de la Jurisdicción Administrativa que en 

providencias que resuelven situaciones similares a las de mi poderdante han dejado en 

claro que el derecho al reajuste de la asignación de retiro con aplicación del Índice de 

Precios al Consumidor es viable en razón al mandato superior establecido en los 

articulo 48 y 53 que consagran el derecho a los pensionados a que sus mesadas 

mantengan el poder adquisitivo constante. 

Los derechos constitucionales y en este caso los que tiene que ver con la Seguridad 

Social que son irrenunciables, pueden ser reclamados en cualquier tiempo, hasta que 

sean reconocidos por la administración.  

Señor Juez, cuando  alegando prescripción del derecho concede parcialmente el 

reajuste de la asignación de retiro, se está condenado al pensionado a tener una 

mesada de menor valor de la que le corresponde, se estaría  perpetuando mediante 

mandamiento judicial un tratamiento discriminatorio, el cual está demostrado y 

sustentado a lo largo del proceso, y con ello se le estaría reduciendo el valor de su 

mesada, contraviniéndose lo dispuesto en el artículo 48 de la carta que a la letra 

ordena: 

“…por ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse o reducirse el valor 

de las mesadas pensionales reconocidas conforme a derecho.” (Negrilla y 

subrayado es nuestro) 

El fenómeno jurídico de la prescripción, considero con todo respeto señor juez  no 

opera sobre los derechos constitucionales, se aplica en el caso de las pensiones a las 

mesadas no reclamadas mas no al derecho mismo, porque este por ser inherente a la 

seguridad social es irrenunciable e imprescriptible. 

La Honorable Corte Constitucional en sentencia T – 130 del 24 de febrero de 2009, 

Magistrado ponente Humberto Sierra Porto, en reacción sobre la observancia de los 

precedentes jurisprudenciales fijo la siguiente doctrina: 

4.- La jurisprudencia constitucional ha reconocido la existencia de un derecho 

constitucional de los pensionados a mantener el poder adquisitivo de su 

mesada pensional1[2]. Este derecho ha sido derivado de una interpretación 

sistemática de distintos enunciados normativos constitucionales2[3].  

9.- Se tiene, entonces, que la jurisprudencia constitucional ha derivado de 

distintos preceptos constitucionales un derecho constitucional de los 

pensionados a mantener el poder adquisitivo de su mesada pensional 

dentro de cuyo ámbito de conductas protegidas se encuentra el derecho a la 

indexación de la primera mesada pensional. Justo en esa línea de pensamiento, 

ha recalcado la Corte Constitucional que la indexación “es el criterio empleado de 

manera preferente por el Congreso de la República para mantener la capacidad 

 
1[2] En la sentencia C-862 de 2008 la Corte Constitucional, al efectuar el estudio de Constitucionalidad del 

numeral 1) del artículo 260 del C. S. T. y el numeral 2) del artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo, 

declaró la exequibilidad de la expresión “salarios devengados en el último año de servicios”, contenida en 

dicha norma, “en el entendido de que el salario base para la liquidación de la primera mesada pensional 

de que trata este precepto, deberá ser actualizado con base en la variación del Índice de Precios al 

Consumidor, IPC, certificado por el DANE.”  

2[3] En este mismo sentido consultar Corte Constitucional. Sentencia T-855 de 2008. 
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adquisitiva de las mesadas pensiónales. Desde luego, la Corporación ha 

reconocido, como se indicó con antelación, un amplio margen de apreciación a 

favor del Legislador pero también ha insistido en que un vacío de regulación 

respecto de este tópico no debe proyectarse de manera negativa en la garantía 

de los derechos constitucionales fundamentales ni resultar contraria a principios 

previstos en la Constitución de 1991 “-tales como el principio de in dubio pro 

operario, y el principio de Estado social de derecho-“ por lo que “es preciso 

adoptar un criterio reparador de la afectación constatada3[8].” En esa misma 

dirección, ha entendido la jurisprudencia constitucional que dicha medida es 

precisamente “la indexación” que al haber sido tomada por la legislación vigente 

para aplicarla al resto de pensionados, se convierte en “un mecanismo adecuado 

para la satisfacción de los derechos y principios constitucionales en juego4[9].” 

Con la anterior transcripción no queda duda en relación a que mi poderdante como 

titular de pensión le asiste el derecho a reclamar y a obtener de los operadores 

judiciales, el reconocimiento del derecho a que su asignación de retiro mantenga el 

poder adquisitivo contante.  

2. LÍNEA JURISPRUDENCIAL FIJADA POR EL H. CONSEJO DE ESTADO, EN 

RELACIÓN A LA PRESCRIPCIÓN DEL REAJUSTE DE LAS ASIGNACIONES DE 

RETIRO. 

CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN B, CONSEJERO PONENTE: GERARDO 

ARENAS MONSALVE del quince (15) de noviembre de dos mil doce 
2012Expediente: 2500023250002010005111 01, Actor: CAMPO ELÍAS AHUMADA 
CONTRERAS, 
 
Esta sentencia se ha tomado como de unificación sobre el proceso del IPC en razón a 
que en ella esta corporación recopilo toda la jurisprudencia que sobre el tema esta 
corporación ha proferido a través de cientos de fallos en los que se ha accedido a las 
pretensiones solicitadas.   
 
Por considerar que es relevante para el estudio del presente caso me permito transcribir 
apartes de la misma, así: 
 
 

“CONSIDERACIONES 

Como no se observa causal que invalide lo actuado, procede la Sala a decidir 
previas las siguientes consideraciones. 

La Sección Segunda, Subsección B, de esta Corporación procederá a decidir de 
fondo el presente asunto bajo el siguiente esquema: 

I. De la jurisprudencia de la Sala en relación con el reajuste de las 
asignaciones de retiro con fundamento en la variación porcentual 
del índice de precios al consumidor, IPC. 

II. De la tesis jurisprudencial vigente en relación con el reajuste de las 
asignaciones de retiro con fundamento en la variación porcentual 
del índice de precios al consumidor, IPC. 

 
3[8] Corte Constitucional. Sentencia C-862 de 2006. 
4[9] Corte Constitucional. Sentencia C-862 de 2006. 
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III. Problema jurídico. 
IV. Del caso concreto   

I. De la jurisprudencia de la Sala en relación con el reajuste de las asignaciones 
de retiro con fundamento en la variación porcentual del índice de precios al 
consumidor, IPC. 

Estima la Sala que el método de reajuste tradicionalmente utilizado para las 
asignaciones de retiro de los oficiales y suboficiales tanto de las Fuerzas 
Militares como de la Policía Nacional lo constituye el principio de oscilación, 
según el cual las asignaciones de retiro tendrán en cuenta la totalidad de las 
variaciones que en todo tiempo se introduzca a las asignaciones que se 
devengan en actividad, esto con el fin de garantizar la igualdad de remuneración 
a quienes han cesado en la prestación de sus servicios.    

(…)    

El legislador mediante la Ley 238 de 26 de diciembre de 1995 adicionó el artículo 
279 de la Ley 100 de 1993, en el entendido de que los beneficios previstos en los 
artículos 14 y 142 de la Ley 100 de 1993, esto es, el reajuste pensional conforme 
la variación porcentual del índice de precios al consumidor, IPC, y de la mesada 
adicional del mes de junio, se harían extensivos a los sectores previstos en el 
artículo 279 ibídem, entre ellos los miembros de la Fuerza Pública.  

Teniendo en cuenta lo anterior, el personal retirado de la Fuerza Pública 
comenzó a solicitar el reajuste de las asignaciones de retiro que venían 
devengando, con el fin de obtener en la práctica, el pago de las diferencias 
existentes entre los reajustes anuales efectuados con fundamento en el principio 
de oscilación y los que debían hacerse con aplicación de la variación porcentual 
del índice de precios al consumidor, IPC, toda vez que este último, a su juicio, 
representaba un mayor valor y en consecuencia resultaba más favorable a sus 
intereses.     

En este sentido, advierte la Sala que fue con ocasión de estos reclamos, en sede 
judicial, que la Sección Segunda de esta Corporación en pleno, mediante 
sentencia de 17 de mayo de 2007, Rad. 8464-2005 M.P. Jaime Moreno García, 
abordó el problema jurídico en ese caso concreto, desde la perspectiva de la 
competencia del legislador para expedir la Ley 238 de 1995, en contraposición a 
la prevalencia y mandato expreso de la Ley 4 de 1992, en cuanto señala que es 
al Presidente de la República a quien le está dada la competencia para regular el 
régimen prestacional de los miembros de la Fuerza Pública. 

Sostuvo en esa oportunidad la Sala Plena de Sección, que si bien el artículo 10 
de la Ley 4 de 1992 preceptúa que cualquier régimen salarial o prestacional que 
se establezca contraviniendo las disposiciones establecidas en la Ley 4 de 1992 
o los decretos expedidos en desarrollo de la misma carecerán de todo efecto, tal 
previsión no hacía alusión a la expedición de una ley posterior, pues la sanción 
prevista en la citada Ley 4 de 1992 es la de nulidad la cual, está reservada para 
otro tipo de actos jurídicos, distintos a la ley. 

Bajo este supuesto, consideró la Sala de Sección en la citada providencia que la 
Ley 238 de 1995 no podía ser inaplicada al caso concreto, toda vez que ella se 
traducía en un reajuste más favorable para las asignaciones de retiro del 
personal de la Fuerza Pública en retiro que el previsto anualmente por el 
Presidente de la República en desarrollo de la Ley 4 de 1992 y los Decretos 1211 
y 1212 de 1990, en cuanto resultaban ser cuantitativamente superiores.  
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Lo anterior, afirmó el referido pronunciamiento de Sección, encontraba sustento 
adicional en el hecho de que la Corte Constitucional en sentencia C-432 de 2004 
rectificó su criterio en relación con las asignaciones de retiro, al reconocer que 
éstas se asimilaban a las pensiones de vejez o de jubilación, según fuera el 
caso.  

Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia de 17 de mayo de 2007. Rad. 
8464-2005, la Sala de Sección accedió a las súplicas de la demanda, ordenando 
el reajuste de la asignación de retiro con fundamento en la variación porcentual 
del índice de precios al consumidor, IPC, sin perjuicio de la prescripción 
cuatrienal, sobre las diferencias a que hubiera lugar, de acuerdo con lo previsto 
en el Decreto 1212 de 1990.      

Y de manera expresa se precisó en relación con el “limite del derecho” que el 
reajuste reconocido debía “liquidarse hasta el reajuste dispuesto por el artículo 
42 del decreto 4433 de 2004, debido a que esta norma volvió a establecer el 
mismo sistema que existió bajo la vigencia del decreto 1212 de 1990,  o sea es 
decir teniendo en cuenta la oscilación de las asignaciones del personal en 
actividad.”.       

Con posterioridad a la sentencia de Sala Plena de Sección de 17 de mayo de 
2007,  las Subsecciones A y B, se han pronunciado en reiteradas ocasiones, de 
manera consistente y uniforme, sobre la solicitud del personal en retiro de la 
Fuerza Pública, tendiente a obtener el reajuste de la asignación de retiro con 
fundamento en la variación porcentual del índice de precios al consumidor, IPC.  

En efecto, son varias las providencias que en esta oportunidad esta Subsección 
trae a consideración, en relación con la solicitud de reajuste de las asignaciones 
de retiro del personal de la Fuerza Pública, que ha dejado de prestar sus 
servicios, con fundamento en el índice de precios al consumidor, IPC.       

1. Al respecto, en sentencia de 16 de abril de 2009. Rad. 2048-2008. M.P. Víctor 
Hernando Alvarado Ardila, la Subsección B, de la Sección Segunda de esta 
Corporación, reiteró que el reajuste a que tenían derecho el personal en retiro de la 
Fuerza Pública contaba con un límite temporal, esto es, hasta la entrada en vigencia del 
Decreto 4433 de 2004, norma mediante la cual se adoptó nuevamente el principio de 
oscilación para efectos de actualizar las referidas prestaciones. 

Así se observa la tesis expuesta en esta providencia:  

“Se concluye entonces que la Ley 238 de 1995 es la norma expresa que exigen 
los Decretos 1211 y 1212 de 1990 para aplicar, en materia de reajuste 
pensional, el mecanismo adoptado por la Ley 100 de 1993 y no el de oscilación 
consagrado en estas normas. 

Sin embargo, en la precitada sentencia de 17 de mayo de 2007, proferida por la 
Sección Segunda de esta Corporación, se determinó como límite al derecho de 
reajuste, con base en el Índice de Precios al Consumidor, de las asignaciones de 
retiro y pensiones sujetas al régimen especial de la Fuerza Pública, la entrada en 
vigencia del Decreto 4433 de 2004, el cual, en su artículo 42, estableció 
nuevamente el principio de oscilación para efectos de actualizar las referidas 
prestaciones, por lo que así habrá de decidirse. (….).”. 

Por su parte, en sentencia de 27 de enero de 2011. Rad. 1479-2009. M.P. Gustavo 
Eduardo Gómez Aranguren, la Subsección A de esta Sección, en consonancia con lo 
expuesto en la providencia antes reseñada, precisó la tesis de que “una cosa es que se 
haga un incremento con fundamento en el índice de precios al consumidor, IPC, a la 
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base de liquidación de la mesada pensional y otra muy distinta que se aplique el 
principio de oscilación para realizar los incrementos anuales.”.     

En efecto, se sostuvo en esa oportunidad que teniendo claro el carácter de 
prestación periódica de que goza la asignación de retiro, no había duda 
que el hecho de que se haya ordenado reliquidar la base de la asignación 
de retiro hace que su monto se vaya incrementando de manera cíclica y a 
futuro de manera ininterrumpida.       

Así mismo, mediante sentencia de 27 de octubre de 2011. Rad. 2167-2009. M.P. 
Alfonso Vargas Rincón, la Subsección A, de la Sección Segunda de esta Corporación, 
al haber accedido a las súplicas del demandante reiteró que efectuada la liquidación de 
las diferencias resultantes del reajuste de la asignación de retiro, con fundamento en la 
variación porcentual del índice de precios al consumidor, IPC, las mismas, en ese caso, 
no podían ser pagadas por encontrarse prescritas pero que, no obstante ello, si debían 
utilizarse como base para la liquidación de las mesadas posteriores, esto es, a futuro.     

Para mayor ilustración se transcribe la tesis expuesta en la providencia en cita:  

“(… 

La Entidad deberá efectuar la liquidación por dichos años, aplicando el 
IPC vnte para tales fechas y sobre esas sumas, aplicará los porcentajes 
anuales correspondientes, conforme al cuadro que aparece a folio 17, por 
cuanto si bien dichas diferencias no pueden ser canceladas  por  
encontrarse  prescritas,  sí  deben  ser utilizadas como base para la 
liquidación de las mesadas posteriores. 

Se aclara igualmente que el ajuste de las asignaciones de retiro con base 
en el Índice de Precios al Consumidor, debe hacerse hasta el 31 de 
diciembre de 2004, teniendo en cuenta que el artículo 151 del Decreto 
1212 de 1990, que consagró el sistema de oscilación y que fue retomado 
por el legislador mediante la Ley 923 de 2004 y reglamentado a su vez por 
el Decreto 4433 del mismo año, manteniendo vigente este sistema de 
reajuste (…).”. 

Bajo las consideraciones que anteceden no hay duda de que la tesis expuesta 
por las  Subsecciones A y B, de la Sección Segunda de esta Corporación, en 
relación con el reajuste de la asignación de retiro de los miembros de la Fuerza 
Pública, ha estado orientada en un sólo sentido, esto es, a que el referido 
reajuste incide directamente en la base de la respectiva asignación de retiro, con 
una clara  proyección hacia el futuro, lo que supone que a partir del 1 de enero 
de 2005, el reajuste efectuado con fundamento en el principio de oscilación, en 
virtud del Decreto 4433 de 2004, en todo caso parte del aumento que ha debido 
experimentar la base de la asignación de retiro, durante los años 1997, 1999, 
2000, 2001, 2002, 2003 y 2004.     

II. De la tesis jurisprudencial vigente en relación con el reajuste de las 
asignaciones de retiro con fundamento en la variación porcentual del índice 
de precios al consumidor, IPC. 

 
La interpretación que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares tradicionalmente ha 
planteado con ocasión de los múltiples procesos que se tramitan en esta sede 
judicial, sugiere que el reajuste a las asignaciones de retiro con fundamento en la 
variación porcentual del índice de precios al consumidor, IPC., ordenado, en sede 
judicial por esta Jurisdicción, da lugar en la práctica a un doble reajuste o derecho 
que se traduciría en el pago inicial de las diferencias sobre la asignación de retiro 
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respecto de los años 1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004, y al incremento 
anual previsto en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004.        

 
Estima esta Subsección que dicha interpretación no corresponde a lo reiterado por 
la Sala Plena de la Sección Segunda de esta Corporación desde la providencia de 
17 de mayo de 2007. Rad. 8464-2005. M.P. Jaime Moreno García. En efecto, si 
bien es cierto en esa oportunidad la Sala centró su argumentación en torno a la 
eventual falta de competencia del legislador para expedir la Ley 238 de 2005, en 
tanto la regulación del régimen prestacional de los miembros de la Fuerza Pública 
estaba reservado exclusivamente al Presidente de la República según lo establecía 
el artículo 1 de la Ley 4 de 1992, no lo es menos que en la misma providencia, al 
descender al caso concreto y acceder a las súplicas de la demanda, se precisó que 
el reajuste ordenado sobre la base de la asignación de retiro, con fundamento en la 
variación porcentual del índice de precios al consumidor, IPC, respecto de los años 
1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004, contaba con un límite temporal, esto 
es, el 31 de diciembre de 2004, fecha de entrada en vigencia del Decreto 4433 de 
2004, mediante el cual se volvía adoptar como método de reajuste de la citada 
prestación, el principio de oscilación.        

 
Así las cosas, para esta Subsección está claro que desde el referido 
pronunciamiento, de 17 de mayo de 2007. Rad. 8464-2005, la Sala Plena de 
Sección precisó: i) que el reajuste ordenado sobre la asignación de retiro, con 
fundamento en la variación porcentual del índice de precios al consumidor, 
IPC, incidía directamente en la base de la respectiva prestación pensional, y ii) 
que a partir del 1 de enero de 2005 el reajuste de las asignaciones de retiro del 
personal de la Fuerza Pública, que había cesado en la prestación de sus 
servicios, debía efectuarse conforme al principio de oscilación previsto en el 
artículo 42 del decreto 4422 de 2004.    (Negrilla y subrayado es nuestro)    

 
La anterior consideración, fue reiterada y precisada en las sentencias5 que con 
posterioridad se profirieron en las cuales, con el objeto de evitar duda alguna 
respecto de su interpretación, la Sala sostuvo que: i) una cosa era el reajuste sobre 
la base de una asignación de retiro hasta el 2004, con fundamento en la variación 
porcentual del índice de precios al consumidor, IPC, y, ii) otra era que estos 
incrementos que a partir de la entrada en vigencia del Decreto 4433 de 31 de 
diciembre de 2004, se harían conforme al principio de oscilación.         

 
Incluso, tanto las Subsecciones A y B de esta Sección, en las referidas providencias  
sostuvieron que estaba claro que teniendo en cuenta el carácter de prestación 
periódica de la asignación de retiro el reajuste ordenado respecto de los años 1997, 
1999, 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 debía servir de base para los incrementos 
que a partir del 2005 se efectuaran sobre esta prestación, en virtud del principio de 
oscilación6.     

 
En igual sentido, en sentencia de 6 de septiembre de 2011. Rad. 300-20017, esta 
Subsección sostuvo que si bien en ese caso concreto no había lugar al pago de las 
diferencias resultantes del reajuste de la base de la asignación de retiro, con 
fundamento  en la variación porcentual del índice de precios al consumidor, IPC, 
toda vez que las mismas se encontraba prescritas, no había duda de que dicha 
diferencia obligaba a la entidad demandada objetivamente a establecer una 
base de liquidación superior a partir del 1 de enero de 2005.  

 
 

5 Sentencias de 16 de abril de 2009. Rad. 2048-2008 M.P. Víctor Alvarado Ardila; 27 de enero de 2011. Rad. 1479-
2009 M.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren y 27 de octubre de 2011. Rad. 2167-20090 M.P. Alfonso Vargas 
Rincón.   
6 Sentencia de 27 de enero de 2011. Rad. 1479-2009 MP. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren.    
7 Magistrado ponente Gerardo Arenas Monsalve.  
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Así se advierte en la citada providencia:     

 

“En este orden de ideas, en lo concerniente a la prescripción cuatrienal de las 

diferencias reclamadas desde el año 1997, el actor la interrumpió al 

presentar la petición de reajuste el 2 de febrero de 2010, por ende tendría 

solamente derecho al pago de las causadas desde el 2 de febrero de 2006, 

sin embargo a partir del año 2004, el propio legislador volvió a consagrar el 

sistema de oscilación como la forma de incrementar las asignaciones de 

retiro de los miembros de la Fuerza Pública, a través del artículo 3 de la Ley 

923 de 2004, el cual fue reglamentado por el artículo 428 del Decreto 4433 

del mismo año, en consecuencia durante el período 2004 a 2006, no habría 

lugar al pago de las diferencias derivadas de la aplicación del IPC vigente 

para ese lapso de tiempo, sin embargo no se debe perder de vista que el 

reajuste desde el año 1997 al año 2004 debe reflejar el aumento que 

debió tener la asignación de haberse utilizado el IPC, lo que incide 

directamente en el monto de la asignación de retiro.”. 

 
Recapitulando lo antes expuesto, estima la Sala que como se ha venido sosteniendo de 
tiempo atrás el correcto entendimiento del problema jurídico que se suscita en torno al 
reajuste de las asignaciones de retiro del personal de la Fuerza Pública, con 
fundamento en la variación porcentual del índice de precios al consumidor, IPC, y la 
solución que ha planteado la Sala de manera consistente y uniforme, a partir de la 
sentencia de 17 de mayo de 2007, consiste en precisar, que los miembros de la 
Fuerza Pública tienen derecho al reajuste de su asignación de retiro, anualmente, 
y que en virtud de lo dispuesto en la Ley 238 de 2005 ese reajuste para los años 
1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 tuvo lugar de conformidad con el índice 
de precios al consumidor, IPC, en tanto resultaba más favorable que el establecido 
por el gobierno nacional, en aplicación del principio de oscilación, que como resulta 
lógico, dicho incremento incidió positivamente en la base de la referida prestación, esto 
es incrementándola. (negrilla y subrayado esnuestro) 
 
Que a partir de la entrada en vigencia del Decreto 4433 de 31 de diciembre de 2004, el 
reajuste ya no se haría más de conformidad con el índice de precios al consumidor, 
IPC, sino con aplicación del principio de oscilación, previsto en el artículo 42 del citado 
Decreto, pero que en todo caso, la base de la asignación de retiro a 31 de diciembre 
de 2004 debe contemplar el reajuste que en el pasado se ordenó con fundamento en 
fundamento la variación porcentual del índice de precios al consumidor, IPC,  respecto 
de los años 1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 
 
En otras palabras, los incrementos que se efectúen sobre la asignación de retiro de un 
oficial o suboficial de la Fuerza Pública en retiro a partir de la entrar en vigencia el 
Decreto 4433 de 2004, esto es el 31 de diciembre de 2004, no pueden desconocer que 
dicha asignación de retiro, en su base, experimentó un incremento en virtud del reajuste 
que en sede judicial se ordenó, con fundamento en la variación porcentual del índice de 
precios al consumidor, IPC, sobre el cual  en todo caso deberá incrementarse a futuro, 
en virtud del principio de oscilación.  Una interpretación en contrario desconocería el 
derecho constitucional de los pensionados a mantener el poder adquisitivo de su 
mesada, consagrado en dos enunciados normativos distintos de la Constitución 

 
8 “Las asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto, se incrementarán en el mismo 
porcentaje en que se aumenten las asignaciones en actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones de 
retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. 
El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que regulen ajustes en otros 
sectores de la administración pública, a menos que así lo disponga expresamente la ley.”. 
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Política, esto es, en el inciso sexto del artículo 489 y en el inciso tercero del artículo 
5310, derecho que a juico de la Sala constituye una expresión del principio de Estado 
Social de Derecho, de la protección especial que establece la carta Política a las 
personas de la tercera edad y de los derechos a la igualdad y al mínimo vital y móvil. 
 
En este punto, la Sala reitera que no hay duda de la especial importancia de que goza 
una prestación pensional, entendida como el medio que permite amparar a un 
trabajador las contingencias a  las que se puede enfrentar en desarrollo de su actividad 
laboral, esto es, vejez, invalidez o muerte, por lo que negar el derecho a su reajuste 
afectaría gravemente su capacidad de subsistencia y la de su entorno familiar. Así las 
cosas, no hay razón jurídica que impida en el caso de las asignaciones de retiro su 
incremento o reajuste anual con el fin de garantizar el mantenimiento de su poder 
adquisitivo de sus mesadas, tal como sucede con una prestación pensional. 
 
Sobre este particular, la Corte Constitucional en sentencia T- 020 de 18 de enero de 
2011, M.P. Humberto Sierra Porto recogiendo la jurisprudencia que hasta ese momento 
hacía alusión al derecho constitucional al reajuste periódico de las mesadas 
pensionales, sostuvo:   
                          

“(…) Tal como ha reconocido la jurisprudencia de esta Corporación diversos 

preceptos de rango constitucional configuran  un derecho constitucional de 

los pensionados a mantener el poder adquisitivo de su mesada 

pensional. Este derecho, además de estar consagrado expresamente en los 

artículos 48 y 53 de la Carta Política de 1991, puede derivarse de una 

interpretación sistemática de distintos enunciados normativos contenidos en la 

Constitución Política.  

Así, por una parte, el artículo 48 constitucional contiene una clara previsión al 

respecto cuando establece que “[l]a ley definirá los medios para que los 

recursos destinados a pensiones mantengan su poder adquisitivo constante”. 

Este precepto, aunque presenta cierto grado de indeterminación, señala 

explícitamente un deber constitucional en cabeza del Congreso de la 

República y por lo tanto sirve de parámetro de control de las medidas 

adoptadas por el poder legislativo en la materia.  

El artículo en comento fue adicionado por el Acto Legislativo 01 de 2005, el 

cual introdujo un inciso del siguiente tenor: “Sin perjuicio de los descuentos, 

deducciones y embargos a pensiones ordenados de acuerdo con la ley, por 

ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse o reducirse el valor de la 

mesada de las pensiones reconocidas conforme a derecho” (negrillas 

añadidas). Por otra parte, el artículo 53 constitucional señala que “[e]l Estado 

garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones 

legales”. 

Se desprende [entonces] claramente un derecho constitucional cuyo titular son 

los pensionados, y cuyo contenido comprende (i) el pago oportuno de las 

mesadas pensionales, (ii) su reajuste periódico. Este derecho a su vez implica 

prohibiciones correlativas: (i) dejar de pagar las mesadas, (ii) congelar su valor 

o (iii) reducirlas. El sujeto pasivo de este derecho pueden ser tanto los 

particulares encargados de pagar las mesadas pensionales o las entidades 

 
9 “La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder adquisitivo 

constante.”. 

10 “El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales.”.  
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estatales que cumplan la misma labor, pero en todo caso al Estado 

Colombiano le corresponde garantizar el reajuste periódico de las pensiones 

legales. (…).”. 

Así mismo, debe decirse que tampoco resulta de recibo el argumento expuesto por la Caja de 
Retiro de las Fuerzas Militares en sus alegatos de conclusión, en cuanto afirmar que el 
reconocimiento y pago del reajuste sobre las mesadas de las asignaciones de retiro de los 
oficiales y suboficiales de la Fuerza Pública entraña un grave impacto al patrimonio público; en 
primer lugar, porque como quedó visto, en ningún caso estamos frente a un doble pago o 
reajuste se reitera, en esta ocasión, que el personal en retiro de la Fuerza Pública tiene derecho 
al incremento o reajuste de las mesadas de su asignación de retiro, que en el período 
comprendido entre 1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 se hizo conforme a la variación 
porcentual del índice de precios al consumidor, IPC, y con posterioridad, esto es, en vigencia 
del Decreto 4433 de 31 de diciembre de 2004, con observancia del principio de oscilación, y, en 
segundo lugar, porque si bien es cierto el Acto Legislativo 01 de 2005, propende por el principio 
de sostenibilidad financiera del sistema pensional, en ningún caso el referido principio puede 
servir de excusa para desconocer derechos adquiridos, como lo son para el personal en retiro 
de la Fuerza Pública, el reajuste de su asignación de retiro.                    

Teniendo en cuenta las consideraciones que anteceden, concluye la Sala que el 
reajuste efectuado sobre las asignaciones  de retiro de los oficiales y suboficiales de la 
Fuerza Pública obedece a uno sólo, el cual se ha efectuado en el tiempo con 
fundamento en dos criterios distintos, a saber, el primero con observancia del índice de 
precios al consumidor, IPC, esto, hasta el 31 de diciembre de 2004, fecha en la que se 
retoma el principio de oscilación el cual, en todo caso, incrementará anualmente y a 
futuro las mesadas de las asignaciones de retiro del personal en retiro, partiendo 
siempre de la última mesada pensional del año 2004, la cual como resulta obvio había 
sido ajustada en su base conforme al índice de precios al consumidor, IPC.  
 
Lo anterior, no supone en ningún caso un doble reajuste sino como quedó visto el 
ejercicio del derecho constitucional de que gozan los miembros en retiro de la Fuerza 
Pública a que  a mantener el poder adquisitivo de su mesada pensional.” 
 
 

3. EN MATERIA DE PRESCRIPCION NO ES APLIACABLE EL ARTICULO 43 

DEL DECRETO 4433 DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2004. 

Señor Juez, considero que en razón a que la reliquidación que se está solicitando en la 
demanda es sobre los años 1997 al 2004 las normas bajo las cuales se debe estudiar el 
litigio son las normas vigentes en este periodo de tiempo, como son los decretos 1211, 
1212 y 1213 de 1990 y no el decreto 4433 del 31 de diciembre de 2004. 

Además,  de conformidad con lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado el 
artículo 43 del Decreto 4433 del 31 de diciembre de 2004 no es aplicable en razón a 
que el Presidente de la República se “so pretexto de reglamentar una ley excedió 
los términos de la misma.”  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

“Como en el caso sub lite, el recurrente se limita exclusivamente a controvertir la 
decisión del tribunal de declarar prescritas las mesadas anteriores al año 2003, 
so pretexto de que la prescripción consagra en el artículo 155 del decreto 1212 
de 1990, cuatro años, había sido  modificada a tres años, con fundamento en lo 
estipulado en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, la sala en lo pertinente, 
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procederá a efectuar el estudio de este cargo, teniendo en cuenta que fue el 
único punto sobre el cual alegó el demandante en la sustentación del recurso. 

Para legar a una decisión respecto del conflicto planteado esta corporación 
realizara el siguiente análisis: 

 (…). 

 Ahora bien, en desarrollo  de la ley 923 del 30 de diciembre de 2004, el 
Presidente de la república, expidió el decreto 4433 del 31 de diciembre de 2004, 
mediante el cual fijó el régimen pensional y de asignación de retiro de los 
miembros de la fuerza pública y en el articulo 43 dispuso: “prescripción. Las 
mesadas de la asignación  de retiro y de las pensiones revistas en el presente 
decreto prescriben en tres (3) años contados a partir de la fecha en que se 
hicieron exigibles.” Negrillas de la sala. 

De la lectura atenta de la ley 923 de 2004, se tiene que si bien es cierto  por 
medio de ésta, se señalaron las normas, objetivos y criterios que debería 
observar el gobierno Nacional para la fijación del régimen pensional y de 
asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo 
establecido en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la Constitución política, 
también lo es que en ningún aparte de la misma se desarrolló el tema de la 
prescripción, aparentemente reglamentado por el Decreto 4433 de 2004, en 
mención. 

De conformidad con el numeral 11 del artículo de 189 de la carta política 
 actual, presidente de la república, tiene asignada la potestad reglamentaria 
exclusiva, que lo facultad para reglamentar las leyes, con sujeción a la 
constitución y al contenido del mismo de la ley que se va a reglamentar, ese 
poder de reglamentación se reconoce en orden a desarrollar la ley para su 
correcta aplicación, cumplida ejecución y desenvolvimiento, facilitando su 
inteligencia, debido para ello obrar dentro de los límites de su competencia, sin 
sobrepasar, ni limitar, ni modificar los parámetros establecidos en aquella, pues 
lo contrario, implicaría extralimitación de funciones y se continuaría en una 
invasión al campo al campo del legislador. 

De modo que el presidente de la República, al encontrarse ante una ley,  puede 
dictar normas también generales como la ley, respectando esta última, pero que 
concrete mas su contenido, con el fin de facilitar o hacer posible su aplicación 
práctica; normas que reciben el nombre de decretos Reglamentarios. 

Respeto del poder reglamentario esta corporación en anteriores  oportunidades 
ha sostenido que “… si bien el poder reglamentario está implícito en la necesidad 
y la obligación  del gobierno de hacer cumplir las leyes, como antes se anotó, su 
legitimidad deriva siempre de la ley reglamentada en donde encuentra sus límites 
naturales sin que pueda el presidente de la República pretender sustituir la ley, 
para buscar una aplicación conveniente a través de reglamento. En manera 
alguna la constitución  le otorgo al presidente de la República la función de 
“arreglar la ley” para modificar, limitar o extender su contenido a situaciones no 
previstas en ella o para hacer producir efectos distintos a los en ella señalados; 
pues la atribución de dictar la ley, o de modificar la preexistente, es labor 
legislativa que en tiempo de paz solo compete al congreso de la república como 
órgano legislativo, según lo indica la constitución política en su artículo 150…” 

Teniendo en cuenta lo anterior, es evidente que mal podía el tribunal dar 
aplicación a la  modificación de la prescripción establecida en el Decreto 4433 de 
2004, cuando el presidente de la república, so pretexto de reglamentar la 
ley, excedió los términos de la misma, es decir cuando la legitimidad del 
Decreto se deriva de la ley que reglamentaba, Razón por la  cual es claro 
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que debe seguir dándosele aplicación al Decreto ley 1212 del 8 de junio de 
1990, mediante el cual el presidente de la república de Colombia en uso de 
las facultades extraordinarias que le confiere la ley 66 de 1989, reforma el 
estatuto del personal y suboficial de la policía, 

 

Señor Juez, como se desprende de la anterior jurisprudencia emitida por el órgano de 
cierre de la Jurisdicción Administrativa el artículo 43 del Decreto 4433 no es aplicable a 
los miembros de la Fuerza Pública, por las razone expuestas en el fallo que se 
transcribe.  

4. PETICION 

Por las anteriores consideraciones solicito al señor Juez que se profiera fallo 

accediendo a las pretensiones de la demanda  y se ordene a la demandada a reajustar 

la asignación de retiro de mi poderdante con aplicación del Índice de Precios al 

Consumidor  IPC para los años 1997, 1999, 2001, 2002, 2003 y 2004, y el pago de las 

diferencias que resultan del reajuste hasta la fecha en que se liquide el fallo con 

prescripción cuatrienal de conformidad a lo establecido en los decretos 1211, 1212 y 

1213 de 1990. 

ANEXO: copia de la providencia del 27 de enero de 2011 proferida por la 

Subseccion “A” de la Sección Segunda del H. Consejo de Estado radicado N° 

2007– 00141, actor Javier Medina Baena, Magistrado Ponente Dr. Gustavo 

Eduardo Gómez Aranguren. 

 

 

Del señor Juez,  

 
 
 
 
 

ALVARO RUEDA CELIS  
C.C. 79.110.2345 de Fontibón 

T.P. 170.560 HCSJ. 






























